
 

 
RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
 
Santa Marta, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintiuno (2.021).- 

 
REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDADO:     LILIANA JIMÉNEZ GARCÍA Y OTRO 
DEMANDANTE:   FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. 

RADICACIÓN:      47-001-40-53-007+2021-00029-00 
 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de 
dinero así como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha 

en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total.- 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 
artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ella fue adosado el pagaré No.- 

304140205351, del que dimana una obligación clara, expresa y exigible conforme al 

artículo 422 Ibídem.-  
 

Cabe advertir que si bien el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 2020, indica que 
simultáneamente con la radicación del libelo, el demandante deberá remitir copia de 

éste y sus anexos al enjuiciado, no lo es menos que en el caso sub lite no es dable tal 
exigencia por cuanto se piden medidas cautelares.  

 
DECISIÓN: 

 

Por lo antes expuesto se librará mandamiento de pago en contra de las señoras LILIANA 
MARIA JIMENEZ GARCIA Y DENIS ISABEL GARCÍA REALES, por los conceptos y 

sumas pretendidas. En consecuencia se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar orden de pago a las señoras LILIANA MARIA JIMENEZ GARCIA Y 
DENIS ISABEL GARCÍA REALES para que en el término de cinco (5) días paguen al 

FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., las siguientes sumas: 

 
1.1.- Por concepto del capital total contenido en el pagaré No. 304140205351, la suma 

de VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($29.262.463.oo). 

 
1.2.- Por los intereses de plazo causados y no pagados sobre la cantidad de dinero 

aludida en el numeral 1.1., a la tasa de Microcrédito 42.05 % efectivo anual, desde el 5 

de Agosto de 2015 hasta 19 de Enero de 2021, la suma de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

MCTE ($6.523.254.oo). 
 

1.3.- Por los intereses moratorios causados sobre la cantidad de dinero aludida en el 
numeral 1.1. a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 20 de Enero del año 2.021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

1.4.- Por concepto de póliza de segura del crédito tomado por las ejecutadas, la suma 
de OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($88.198). 

 



 

1.5.- Por concepto de gastos de cobranza la suma de CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
MCTE ($5.852.492.oo).  

 
1.6.- Por concepto de honorarios y comisiones tasadas correspondientes al valor 

TRESCIENTOS Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($301.990). 

 
1.7.- Por las costas y agencias en derecho. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020.- 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda a la accionada por el termino de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que proponga 

excepciones, presente y pida las pruebas que estime convenientes.-    
 

CUARTO: Reconocer personería a la doctora MARÍA FERNANDA ORREGO LÓPEZ, 
para que actúe como apoderada de la entidad ejecutante en los términos y para los 

efectos conferidos en el poder.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
 

El Juez,   
 

 
                                         MIGUEL QUIROZ CANTILLO 
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Corresponde al despacho pronunciarse acerca de la(s) medida(s) cautelar(es) 
solicitada(s) en la demanda de la referencia, a la(s) que se accederá por estar de acuerdo 

a los lineamientos del articulo 593 y 599 del código general del proceso.- 
 

En consecuencia, el Juzgado,   
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble de propiedad de la señora LILIANA MARÍA JIMÉNEZ GARCÍA, 

identificado con matrícula inmobiliaria Nº 224-17260 de la oficina de 
instrumentos públicos del Banco (Magdalena), con Referencia Catastral No. 

472450101000000660008000000000. Líbrese oficio a la antedicha Oficina de 

Instrumentos Públicos para que proceda con la anotación respectiva.  

  

NOTIFIQUE Y CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 
    MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 


